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PARO REGISTRADO, agosto 2017

Las mujeres representan el 58% de la 
población parada registrada.

Crecimientos mensuales del paro, en
todos los casos. Reducciones anuales
del paro.
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PARO REGISTRADO SECTORIAL, agosto 2017

El paro se ha incrementado en todos los
sectores, excepto en Agricultura y SEA.

Cerca del 66 % de las personas paradas se
encuentran en el sector Servicios.
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CONTRATACIÓN REGISTRADA, agosto 2017

La contratación temporal representa el 
92% del total de la contratación.
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respecto al mes anterior, INCLUSO LA 

TEMPORAL. Crece respecto al año.
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AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL, agosto 2017

Reducción mensual del número de
personas cotizantes en todas las
provincias. DESTACA LA REDUCCIÓN EN LA
PROVINCIA DE ALICANTE.

Reducción mensual brusca y
generalizada del número de cotizantes
en todos los Regímenes y Sistemas.
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2,7% cotizantes MENOS en ALICANTE.

0,39% cotizantes MENOS en CASTELLÓN.

1,58% cotizantes MENOS en VALENCIA.



COBERTURA PRESTACIONES, julio 2017

Se incrementa el número de personas que cobran
prestación y la tasa de cobertura, respecto al mes
pasado. El incremento se concentra por completo
en la prestación contributiva, reduciéndose el
número de personas que cobran subsidio y RAI.
Aún así, solo el 43,5% cobra prestación
contributiva, el 57% cobra subsidios o rentas
asistenciales.
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Actualmente la prestación por desempleo cubre a 5 de cada
10 personas paradas registradas, hace 10 años cubría a 7
cada 10. De la propia gráfica se podría concluir que hay dos
periodos clave, uno es en el año 2010, y el otro en el 2013.
En ambos cae bruscamente la tasa de cobertura de las
prestaciones. Evidentemente consecuencia de los cambios
normativos en cuanto a la prestación contributiva.
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CONCLUSIONES

• Incremento mensual del paro, se extiende a todos los géneros y
grupos de edad.

• El paro crece en todos los sectores excepto en agricultura y S.E.A.
• Cae la afiliación mensual, aunque sigue creciendo respecto a cifras

de hace un año. Cae en todos los Regímenes y Sistemas.
• Cae la contratación mensual, tanto temporal como indefinida.
• Tan sólo 8 de cada 100 contratos registrados son indefinidos.
• Incoherencias estadísticas: El paro crece en 8.850 personas pero la

afiliación cae en casi 29 mil cotizantes.
• El único dato alentador, es que crece la cobertura de prestaciones y

el número de personas beneficiarias, provocado por el número de
reconocimiento de prestaciones contributivas, consecuencia de las
extinciones de contratos.



DESDE LA UGT-PV, reivindicamos:
• La erradicación de la Reforma Laboral, que está provocando mayor

flexibilidad y por lo tanto una desregularización del mercado de trabajo,
repercutiendo en la calidad del empleo y las condiciones de trabajo
(menores salarios, mayor rotación contractual… etc)

• Reformar el sistema de protección por desempleo para incrementar la
cobertura del mismo. Casi el 50% de las personas paradas registradas no
cobran ninguna prestación.

• Políticas que fomente la demanda agregada y repercutan en salarios y
condiciones de trabajo dignas.

• Servicios públicos permanentes de Orientación, Inserción y Formación para
garantizar la Igualdad de Oportunidades y la mejora de cualificación de las
personas desempleadas.
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